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Centras oficiales.— Ba esta capital, llwade idomicilio,2,58 pétete
moasuales,- fuera de ella, S,68 a! mes, 10,*) ti trimestre, 81 ©i semStre s«por en año. Anuncios oficia'.*» de pago, línea o(Re»l orden da 5 át Ahriláa 18S3.J

SXS^Jti^Xi^ZtiJ^tiíS^**'*'-'*9••
«om!E«M.

Particulares.— En esto capital, llerado adomicilio, 3 pesetas menas».lea 1fuera de ella, 4 a! mes, P, «i trimestre, Wsi semestre y 4*«! año
u_laiKa snsGrtPctone« en Madrid, ea !*Administración del Boj.rrti«,

\u25a0tile de f**.«ijros, 3, entío dcha.— Fuer» de esta capital, directamente pos
aiedl© de caru.ila Administración con locinfSÓB del Importe de] rtempt
i« abono «1 str» -le fácil cobro. r

fracdón
ídem particulares, línea o fracdón

0,50 peseí»
1,00 »OfICÍNASí !>EiJtiROS, S, entresuelo derecha

TELEFONO 9.SI1
se omz a ooes v oe tres a ssis Mamano suelto, 50 céntimos

Parte oficial des, © que en losucesivo se verifiquen* per
mitán apreciar que ios productos soa utili
zables en las iae©res de la Renta; facultando
a este Mtaisterio además para dictar elRe-
glamento especial ea que han de determi-
narse las proporciones de) cultivo, los pre-
cios de compra por ia Renta y las demás
condiciones a que deberá sujetársela auto-

i.° Que se inviíe a esa Compañía a de-
signar dos íuncionarios de la misma que,
formando Comisión mixtacon tos tres de la
Haciendi, técnicos y administrativos, que
nombrará al mi-mo fin h Representación
del Estado c rea de esta Cc¡ri-iañía, proce-
den, en d térmiro roáxia.o de un me», a
reuni- yrevisar las antecedentes todos de los
varios ensayos del cultivo del tabaco en Es-
paña practicados oficialmente.

un mes, se dicte por este Ministerio la reso-
lución procedente, de acuerde con el Con-
sejo de Ministres.S. M. d Rey D. Alfonso XIII(q. 9. g.)

&- M. Ia Rdna Doña Victoria Eugenfe,
las Altezas Redes d Prmdpe de Asturias
*!ofa»tes, continúan sin novedad an su im-

De Real orden lo dig© a V.E. para su
conocimiento yefectos consiguientes. Dios
guarde a V.E. muchos añ s. Madrid, 6 de
Janio da 1917.

fíwtsnte sdud.
De Igud beneficio disfrutan las demás

r-wsonss de la Augusta Real Familia.

ALBA

Resucito el Gobierno a no demorar la
ejecución del voto de las Cortes, ycontando
de antemano con e¡ cen;urs© de esa Com
pañía, que ea 1889 p-omovió por propia iei-
ciativalos ensayos que entonces se practica
ron tn elInstituto Agrícola de Alfonso XII
y en algunas granjas Escuelas de Agricultura
y dio después todo género de facilidades
pira los que sa realizaron por virtud del
Convenio de 1896, est ma que sa está en el
caso de reunir y revisar eon la mayar rapi-

dez posible aquelos antecedentes para de-
terminar desde luego las regiones en que
los productos pre-entaran caracteres que
permiten tañerlos como utilizables en las
labores del «Monopolio, y tn que, por lo
tai to pueie ser iniciad© el cultivo desde la
próxima época de sismaras, y q> e respecto

de las legiones dorde no se han piacticad©
ensayos deben adoptarse, sin pé dida de
tiempa, las medidas correspondientes para
la prácti a de las oportunas experiencias.

rizados
Señor Pres'djnte del Consejo de Adminis-

trado ide la Compañía Arrendataria do
Tabacos .

2
°

Qae se invite asinvs n© a los agricul-
tsres españoles psra dirigirá este Ministerio,
dentro de! plazo de un m s, a partir de la
publicación ae esta Rsal orden <,n 1¡Gaceta
de Madrid, sus prcp ¡es'aí concretas de les
terrenes que desearían dedicir al cultivo del
tabaco, cetermi ando laedidad y extensión
de los mismos y los antecedentes, si los tu-
viesen, o las razones qte a su ju'cia, iav©.
rezcan la creencia de que ei cultivo podrá
ser remunerador sin dsfío de les intereses
de la Renta de Tabacos. Esta deposición se
publicará lambién ea los Bolstinss Oficia.
les de todas las provincias. Las propuestas
i*ios agricultores se present <rán al Alcalde
del respectivo Ayuntamiento, el cual las re
r itrá reunidas y rdacionsdss a este Minis-

Ministerio de Hideada REAL ORDEM

Excmo. Sr.: Nombrada con arreglo a la
Real orden de 6 de Junio último la Comi-
sión mixta de funcionónos del Estada yde
esa Compañía qie ha de prooder al estu-
dio del cultivo del taoaco en España, elRe-
presentante dei Estad© cerca deesa Com-
pañía ha transmitido a «te Ministerio la
solicitud de dicha Ceraisión sobre que se
amplíe el p'azo leun mes que el aparta-
da i.°de dicha Real orden conce iió para
la reunios y revisión de los antecedentes de
los varios ensayos de cultivo de tabaco prac-
ticados ©ficia.meate en España, por consi-
derar que es imposible en tan breve térmi-
no realizar debidamente este trabajo.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El Convano vigente con

esa Compañía, da 20 de Octubre d. 1900,
en su condición 12 facultó al Gobierno para
autorizar el cultivo del tabaco, con destino
ala exeo tacióa o a la fabricado! oficial,
teniendo en cuenta los resultados de los en-
sayes que por entonces estaban practican
dose, con arreglo al Convenio ds 30 de
Agoso de iP96

Ten* inad >s aquellos trabajos, de los que
esa Compañía dio cuen a cfidalmente a es
te Ministerio, se rooibró parR al orden de
6 de Mavo ue 19-14 una Comisión encarga
da de nfjrmar en e; plazo de cinco meses,
que despué> se amplió a ocha, sobre las
ventajas positivas o relativas del cultivo,
se bre los procedimient s con que ;e pudie
ra iniciar, detcrminición de regiones, re-
glam ntacíOn.y otros extremos.

u*ri©

3 o Qje una vez recibidas hs instancias
aue se presenten, se paseo a la Comisión
mixta de que trata el apartado i°, para
que, cen vista de el as y de los resultados
que ©fiezca la remisión ordenada en el mis
mo apartado, proceda a determinar, en un
nuevo plazo de tres meses, los t-rrenos en
que se pue le autorizar inaaediatameite el
cultivo,y los en que procede practicar ex-
per encías que hayan de sarrir de bass para
posibles autorizaciones futuras.

Por otra paita, el Representante del Es-
tado ha puesto en conocimiento de este
Mi isteri© que, estando par* terminar d
plazo de un mes que «I apartado 2.0 de la
citada Real orden concedió a los agriculto-
res españoles pira formular sus propuestas
sobre el cultv© del tabac<\ son mjy pocas
las peticiones tusia ahora recibidas; y

No desconoce este Ministerio qae seta
Imposib'c atender toáas las demandas que
se formulen, dada la ferzesa liRvitacióa de
las cantidades de tabac© indígena que han
da ser producidas, como no ignara que ea
muchas terrenos, per las condiciones pro-
pias del cultive d 1 tabaco, d precio que se
fije a ios productos por comparación con
el de lea similares extranj ros a que han de
sustituir podrá no ser remunerader para los
cultivadores.

Per© no consta que la Comisión termina-
ra su trabajo, y Matoco no ests circunstan-
da pudo irtfljir«demás par* qus el pensa-
miento na se ílevara adelante la restricción
contenida en a citada cláasula 12, p >r la
qu= el Gob erno esuba en todo cas» obliga-
do a fropon-r a las ;ortes, antes de otor-
gar concesión al,una para ei culüvo, las
coodkicncs con que estas autorizaciones
hubieran de concederse.

Ccnsiderand • en cuanto a lo primero que
es procedente, sin duda algjni, la amplia-
ción del plazo que se sj icua; y en cuanto
a lo segundo, que el hccti ,¡ s ñdado puede
deberes a dificu tajes de los agricultores,
derivadas de hallarse en el p ríodo di rec©-

4-* Qut por la m'sma Comi\ién y en el
mist»-»o plaia se proceda a redactar un pro-
y«¡ to da Re^la íento dal cuitivj ue taba-
co, d»te minando la, propor iones en que
éste h ya de reai-arse, el procedimiento
para la fijac ón do los precios de compra
perla Renta, lis reglas de las divagas ©pe
raciones del cuitvo, la fisc lizació ipor la
H cienda y demás condiciones a que las au-
torizaciones hasan de ;justar ¿e.

Peí o por lo mismo conside a que es in
dispeos ble hacer un llsmami nto general
a modo de concurso en que todas Ls sspi-
raciones puedan tomar cuerpo y ser debi-
damente apreciadas, y en que, de las deci-
siones que se adopten, quede alejada en ib
seluto toda sombra da privilegi?, favor o
des gua dad.

lección de sus cosechas y, poi 01ra parte, a
que no se haya cumplido debidamente la
prevención de la Real orden d.- 6 de Junio
último sobre pub icación de la misma en

Entreta„to, 'as g nerales y constantes re-
clamacienes de la nacin en apoyo de esta
medida han continuado y aún se han acen-
tuado; la Junta dei'dativas la comprendió
también en ¡,us mociones a Gobierno, y por
fin las Cortes, en ei an. 7

*
de la ley de 2

de Marzo ú!t¡mo, han autorizado a este Mi-
nisterio para convenir con esa Compañía,
entre otros puntes, ei cultivo del tabaco en
las regiones donde los ensayes ya verifica -

ios Boletines Ühcules;
S M.el Rey (q. D. g.) se ha servido dis-

poner que se amplíen hasta el día 3o de S;p-
tierebrd próximo ios plazo ¡señalados en los
apartados i

°
y 2.0 de la Real orden de 6

de Junio último.y quipor la Representación
del Estado cerca de esa Compañía se prac-
tiquen las gestio- es necesarias para Ja publi-
cación de dicha Red orden yde la presente

Teiiendo en caenta estas razones, 5-* Que al terminar el plazo señalad?,
ia Comisión presente a la Representado idd
Estado cerca de esa Compañía los trabajos a
que se refieren ¡as dos anteriore idisposicio-
nes; dabiendo dicho Centro devarlos sin di-
lacióna este Ministerio,con su propuesta ra-
zonada, a finde que, en otro nuevo plazo de

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido re-
solver, en ejecución de iaautorización conr
cedida a este Ministerio por la letra d) del
artículo y*de la Ley de 2 de Marzo últi-
mo, lo siguiente:
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CAPÍTULO XII.
—

RESULTAS
en los Boletines Oficiales de las provin-
das.

parcela de terreno procedente del suprimi-
do camino de las Veatas al solar núm. 38
de la calle de Hermisilla, propio de Doña
Adelaida Alvarez Albuerne, cuya parcela
comprende 53 65 metros cuadrados, que
al precio de 66 44 pesetas una, fijad© por
el Excelentísimo señar G©birnad»r civil de
la provincia, importan la cantidad de pese-
tas 3.498,07, se anuncia al público en cum-
plimento de las disposiciones legales vigen-
tes para que durante el plazo de quince
dfas, contados desde la ias?rc¡ón de este

anuncio ea el Boletín Oficial de la pro-
vincia,puedan los propietarios que se crean
perjudicados presentar las reclamaciones
oportunas.

-Banda municipal de
14.708,33

6.*
—

Subvenciones a es-
tablecimientos de

música Artículo único.
—

Obligacio-
nes de prc-upues-De Real orden lo digo a V. E. para su

eonscimiento y demás efectos. Dios guarde
a V.E. muchos años.

tos cerrados.
4.625,00
6 489,06

enseñanza. . .
y*

—
Reformas Sociales Totales • »Q«3.i5i,50

Mad.id, 12 de Julio de 1917.
BUGALLAL 189 191,3a Madrid, 28 de Julio de 1917.

El Secret?rio,Señor Presidente del Consejo de Adminis-
tración de la Compañía Arrendataria de CAPÍTULO V.

—
BENEFICENCIA F. Ruano

Tabacos Art. i.*
'—

Casas de Socorro y
auxilios médico-
farmacéuticos . .

(Núm. 3.i57.)

(Núm. 3.149.)
9<5.83o,35
18.¡00,20

-Siccií BomiHisiratlVa U Primera hmnn2.*
—

Puericultura. . .
3.°

—
Coleaos de Nuestra
Señora de la Pa-
loma

4.0
—

Coleg'o de San Il-
defonso ....

5.0
—

Auxilios benéficos.
6.*

—
Socorro y conduc-
ción de pobres tran •

seu lites ....
7.*

—
Epidemias . . .

AYUNTAMIENTO BE lililí DE LA

PROVINCIA DE MADRID

SECRETARÍA Madrid, 6 de Agosto de 19 17.
El Sscretario generd,

t4.Ruano.

50.104,68

Celebradas ydeclaradas desiertas per fal-
ta de licitadores las anterieres subastas
anunciadas para contratar h enajenación
del solar de la Villa,sito en la calle de Al-
fonso XI,núm. 4, el Excelentísimo Ayun-
tamiento, en sesión de 3 del corriente, ha
acordado se anuncie nueva licitación bajo
las mismas condiciones que figuran insertas
en el Boletín Oficial de la provincia y Ga-
ceta de Madrid de los días 13 y 15 de Fe
brero de este añ©, respectivamente.

Habiendo tallecido Daña María Júlvez
Maestra que fué de Madarcos, sin rendir
lis cuentas de material correspondientes al
año 1916 por pesetas 147,45, se requiere a
sus herederos para qi¡e en el plaza impro-
rrogable de treinta días, presente© en esta
Sección los jus ¡ficantes de haber sdoin-
vertida dicha suma o carta de pago de su
iciitegro al Tesoro; adviniéndoles que,
transcurrido dicho plazo sin cumplir el
servicio que ss les interesa, s: dará cuenta
a ia Superioridad a los efectos prevenidos.

Madrid, 3 de Agosto de 1917.
El Jffe de la Sección,
Rifad Lóp.z Mora.

7.714,16
23.361.87(Núm. 3.190I (0.-8«.)

Presupuesto de i9i7 -les de Igosto. 253,00

4.166.66
Distribución de fondos por capítulos y

artículos del presupuesto vigente, que
para satisfacer las obligaciones de dt \u25a0

cho mes, acuerda este Municipio, con-
forme a loprevenido en elart. 755 de
la ley Municipal.

199.527,92

CAPÍTULO VI.—OBRAS PÚBLICAS

Art. i.'
'—

Vías públicas. . .'—
Fontanería Alcan-
tarillas

143.970,10
Los correspondientes pliegos sj hallan de

manifiesto en esta Secretaría, durante las
horas de diez a de-, todos los días no fe-
riados que medien hasta el del remate.

85.295,83
CAPÍTULO PRIMERO

'—Arbolado, Parques—GASTOS DEL AYUNTA

MIENTO y Jardines. . . .
4.0

—
Sección de Edifica-

75.960,20
En su consecuencia, se celebrará dicha

nueva subasta el 1ide Septiembre próximo,
a las doce, en la sala de remates de ia pri-
mera Casa Consistorial, bajo la presidenria
del Excelentísimo señor Alcalde o de quien
al efecto delegue.

Art 1."—Oficinas centrales
2."

—
Material . . . ,

55-720,83
608,53

(Núm. 3-i56.)

ciones 12 3oo,6s'—
Gastos de Casas
Consistoriales. . .'—
Almacén de efectos
de Villa. . . .

5.0
—

Cementerios muni- PARQUE DE INTENDENCIA
325,00 cipales

6."
—

Sección facultativa
de Propiedades de
la Vil'a

7*
—Jjnta técnica de Sa-

lubridad eHigiene.

13.348,54

933- 33
9.207,5© I

Alcalá de HenaresL© que se anuncia al público para su c
50

—
Itipresta

nodmiento. '—
Quintas ....'—
Elecciones. . . .'—
G stos de represen-
tación . . . .

6.°

7-°-
8.°

41,66
18.122,09

Madrid, 7 de Agosto de 1917.
ElSecretario

46666
ANUNCIO

331.341,95
Eldía 5 del mes de Septiembre próximo,

a las once y media horas, se celebrará con-
curso en este Parque para la adquisidón de
los siguientes artículos, necesarios para sa
servicio y el dd Depósito de Guaddajara:

F. Rúan© 8. 256,04
(Núm. 3 191.) (E.-3SS 1

'—Alquileres de Juz-
gados y Fiel con-
traste.....

CAPÍTULO VU.—CORRECCIÓN PÚBLICA

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado, en sesión de 13 de Julio último, apro-
bar los píiegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar el sumi-
nistro de senil a lavón-gr?s con destino al
Ramo de Arbolado, Parques y Jardines,
desde i." de Enero de 1918, hasta 31 de
Diciembre de 1921.

Articula único.
—

Cárcd del
partido10.

*—
Gistos de adminis-
tración ycobraaza. 23.544 00 Harina de flor.

Harina de todo pan
Cebada.
Avena.
Habas.

7i.i7%7©
164.332,68 CAPÍTULO Vffl.

—
MONTrS

Artículo único.
—

(No se con-
signa crédito) . .CAPÍTULO II.

—
POLICÍADE SEGURIDAD

Art. i.'
'—

Alcaldías y Tenen-
cias

Leña para hornos
Paja para pienso
Sd.27.7So.OO

84.078,87

CAPÍTULO IX.
—

CARGAS

Los expresados pliegos de condiciones se
hallarán de manifiesta en la Secretaria del
Excdentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez a doce, du-
rante les diez días siguientes d en que este
anuncio aparezca inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de cuya
plazo podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha su-
basta; en la inteligencia de que, transcurri-
dos los diez días antes mencionados, no
habrá ya lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en este caso
se presenten.

2.0
—

Guardia municipal.
3.*

—
Armamento y ves-

Art.i.°
—

Censos corrientes. 9*3.50
»

'—
Censos atrasados. .—
Funcíoiesde Iglesia

Grasa consistente.
Carbón vegetd.
Carbón de cok.
Leña gruesa.
Esparto.
Jabón.
Petróleo.
Carbonato de sosa

tuario 3 7°*.*9
4.0

—
Seguro de incendios y festejos .'—

Pensionesy accidentes 1.000,00 24-458.33
5."

—
Socorro djincendios 5."

—
Intereses y amorti-
zación de las Deu-
das municipales. .

6.°
—

C'éditos reconoci-
dos

y salvameato 43.907 92

i6o 439 08
127.179,08

Grasa para motores
UAPmjLO III.

—
POLICÍA ürbaüa t RURAL

H—Gastos generales . í.o83,33. . . 181.736,00
\u25a03T— Limpiezas . . 133. 355,31

B40
—

Mercados y puesto J

B5.0
—

Mataderos I
B6-°—LaboratonoH

7-"
—

Compromisos va-
rio*ysubvenciqnj

8.*
—Expropiacione^M

g."
—

Litigios. . I
10.

—
ComingenteH
vincialH

El acto tendrá lugar en d despacho del
señor Director del Parque, bajo su presi-
dencia y ante el Tribund reglamentario.

Los pliegos de condiciones que han d«
regir en el concurso así como las muestras-
tipos de los artículos que se hayan de com-
prar, estarán de manifiesto en aqudla ofici-
na los días laborables, de diez a trece, desde
el de la publicación de este anuncio hasta
d anterior a la celebración del concurso,
ylas cantidades que de cada artículo hayan
de adquirirse se darán a conocer en anua-
rio fijado en la puerta del Establecimiento
cuatro días antes de la celebración del acto.

Art. i.' 4-7»-S"
!-333»33

Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Rea!
decreto e Instrucdón de 24 de Enero de
1905, para la contratación de servidos pro-
vincides y municipdes.

9.969,16
27.522,83
46.560,83

pro

*7°833,33
ii.

—
Contribuciones e
impuestos. . . . 54.583.33

Madrid, 7 de Agosto de 1917.
El Secretario,

400.227,46 484 ©36,1o

CAPÍTULO IV.
—

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
F. Ruano

Art. i.°

F
-Instrucción prima-
riaobligatoria . .

Instrucción prima-
ria voluntaria . .

Archivo y Bibliote-
ca municipal . .

—Teatro Español. .

CAPÍTULO X—OBRAS BE NUEVA CONSTRUCCIÓN

(Nú 3.192.) —322.) Artículo único
—

Obras de
nueva construcción. 50. 511,2549.010,82

Secretaria. -Negociado de Ensancho Los que dese-m tomar parte en la licita-
ción, deberán concurrir personalmente ¿
acto, o estar en él representados légalo»016
y presentarán sus proposiciones en pli«?>
cerrado, redactándolas con arreglo al **"

Acordada por este Excelentísimo Ayun-
tamiento ea sesiones de 12 de Abrilde 19 16
y 20 de Julio último la adjudicación de una

UO.053,95 CAPÍTULO XI.—IMPREVISTOS

4.029,16
275,00

Artículo único.— Gastos im-
previstos. . . .
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4 Viernes 10 de Agosto de 1917

En virtud de providencia dictada en d
expediente de juicio verbal de talta6 segui-

do en este Tribunal bajo el núm. 1.166 de
orden dd año 1917, por lesiones, contra Fe-
liciana Campi loG< rmán, se ha acordado se
e tea la mismo por medio del prese te, en
atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 13 del mes de
Agosto próximo, a tes once horas del mis
mo, comparezca ante la Sais audiencia de
este Tribunal, del que forman parte en con-
cepto de Adjuntes los señores Don Isidoro
Torres y Don José María Argota; el cu 1 se
halla sito en la calle de los tstudios, núme-
ro tres, principal, para la celebración del
juicio, ai cual dtberá concurrir acompaña-
da de 'os test gos ydemás medios de prue-
ba de que ii.tente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará d perjui-
cio a que haya lugar en dere ho

Ypara que sirva de citación en forma a

dichos individúes, expido el,presente, para

si inserdón en d Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a 17 de
Julio de 1917.

bunal, dd que forra n parte, en concepto
de Adjuntos, los señores Boa Isidoro To-
rres yDon José María Argcta; d cual se ha-
lla en kcaHe de los Estudios, 3, principal,
para la celebración dd juicio, al cual de-
berá concurrir acompañado de los testigos
y demás medios de prueba de que intente
valerse; en k tatdigencia que de no veri-
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lu.
gar en derecho.

col de laprovincia, firme ú presente ea
Madrid a primero de Agosto dé mil nove-
cíenles diez y siete.

V.' B."
Leonardo Magas

Cítaseme de Oro. V.°B.*

(Núm. 3.171 ) Fernando Pastor.
ElSecretario,

Francisco Alvarez de Lara
(Núm. 3.019 ) (B.—2.224-)

CHAMBERÍ

En el juic*© verbal de Faltas seguido en
este Juzgado contra Mair Barchilón Algua,
por daños, y señalado con el número .88 de
1917, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Y para que sirva de citadón en forma
s dicho individuo, expido d presente, para
su inserción en d Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a 9 de
Julio de 1917.

En virtud de previdencia dictada ea ei
expediente de juicio verba} de faltas seguido
en este Tribuna: bajo dnúm 78 1 do orden
de 1917, por hurto, contra Manuel Rodrí-
guez Campos, se ha acordado se cite ai mis-
mo, por medio del presente, en,atención
a ignorarse su actual domicilio y paradero,
para que el día 10 del mes de Agosto, a tes
once horas dd mismo, comparezca ante la
Sate audiencia de este Tribunal,dd que for
man parte en concepto de Adjuntos los se
ñores Don Isidoro Torres y Don José Ma-
ría Argcta; ei cual se halla sito en te calle
de los Estudios, 3, principal, para te ode
bración dd juicio, al cual deberá concu-
rrir acompañado de los testigos y demás
medios d: prueba de que intente valerse;
en k inteligencia que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Sentencia.
—

Enla VillayCortede Madrid,
a nueve de Jul o de milnovecientos diez y

siete; el Tribunal municipal del distrito de
Chamberí, compuetto délos señores Don
Miguel Gay (Presidente), Don fcnrique

M. Cardtñi yftnCarlos Fernández (Ad-
juntos); habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciado, MarBarchiói
Aligua, cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente.

V."B."
Medina.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

fNúm. 2462} (8.-2.183;

Y para que sirva de citación en forma a
dicha indivijua expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Masrid, a 17 de
Julio de 1917.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verba' de faltas segui-
do en este Tribuna! bajo el núm 1 36 de
orden de 19 7, por les'oncs. cOrtra Do-
mingo J.:no Ptst ñ', se ha a ordado se cite
al mismo, per medio d Ipres nte, en aten-

ción a ignoraise su actua; dimicilioy pa-
radero, para que el 13 de Agesto pióxlnio,
a las once h< ras del mismo, comparezca
ante ia Sala audie c a de tste Tribunal,
del que forman paite en concepto de Ad-
juntos ios señon s Don Is doro Torres yDon
José Mari. Argota, el cual se hal a s to en
la calle de los Estudios, núm. 3, principal,
para la ceebiadón del juicio, al cual debe-
rá concurrir *cc¡mpr-ñado de os testigos y
dtmás medios de prueba tíe que intente
valerse; en la intelgcncis que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio a que haya
luy;r en derecho.

V.°B°
Fernando Pastor

Fallamos: Que debemos condenar y con-
denamos en rebeldía a Mair barchilón Ali
gua a la pena de trenta pesetas de multa,
abono de cuartnia ptseías de indemniza

El Secretario,

fragcto^Alvarez de Lara.
H(B.—(Núm. 3.011.)

ción y costas En virtud de providenck dictada en d
expediente de juicio verbal de taitas segui-
do en este Tribunal bajo el número 1 .062
de orden del año 1917, per lesiones, con
traManuel Roja; Viudts, se ha acordado se
cite al mismo, por medio del presente,
en atencióts a ignorarse su actual domici-
lio y paradero, para que el día trece del
mes de Agosto próximo, a las once ho-
ras del nasxo, comparezca ante la Sala
audiencia de este Tribunal, dd que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Isidoro Tirres y ¡Jon José Ma-
n'a Argota; ticual se halla en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para lace-
Iebracón del juicio, al cual deberá concu-
rrir acorr p*ñado d<j los testigos y demás
medios d> prueba de que intenten valerse;
en la inteligencia que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho

Ypara que sirva de citación en fonsia s
dicho individuo,cuyo paradero se Ignora,
expido d presente para su inserción en e!
Boletín Oficial de ests provincte, que fir-
mo en Madrid,a 13 de Julio de 1917.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Miguel Gay.—

Enrique M. Cárdena.
—

Carlos Fernández
Iturrade

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Migue'
Gay, Juez municipal suplente del dis-
trito de Chamberí, estando celebrando au-
diencia elTribunal, en el día de su fecha, de
que doy fe.

—
Maruno Oruás.

V.° B.9
Medina.

£1 Secretario,
Francjsc^^varez de Lara.

\u25a0(B—2.186(Núm, 2.969.)

Ymediante a la rebeldía dd enjuiciado,
y a finde que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, a 9 de Julio de 1917.

Y para que sirva cíe citación en forma i
dicho individuo, expido el presente pan
su inserción en el Bolftín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 17 de
Julio de 19 7.

En virtud de providenck dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui Jo
en este Tribunal bajoel núm. 1 021 deorden
del año 1917, por lesiones, contra Manuel
Riesgo Caonero, se ha acordado se cite al
mismo, por medio del presente, en aten-

ción a ignorarse su actual domicilio y pa-
radero, para que el día 17 de Agosto pró-
ximo, a las once horas del mismo, com-
parezca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, del que forman parte en concepto
de Adjuntos los señores Don Isidoro To-
rres y Don José Man'a Argota, el cual se ba-
ilasito en la calle de los Estudios, núm. 3,
principal, para la celebración del juicio, d
cual deberá concurrir acompañ do de los
testigos y detrás medios de prueba de que
intenten valerse; en la inteligencia que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

V.°B.0 V.°B°
Fernando Pastor,Miguel Gay

ElSecretario,
Mariano Ordás

El Secretario,

F^i^iiC^Alvarez de Lara.
\u25a0 B —2.220.)(Núm. 2.991.) (Núm 3.015 )(B.

—
2.204.)

INCLUSA
Ypara que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 17 de
Julio de 1917.

Fn virtud de providencia dictaJa en el
expediente de jiicio falrs segui-
do en c< te T nbunal bujo el nrmero 68
de ore en del año 1917. por lesiones, cen-
tra Gaudencio Ruiz Rico, te h.1 acorda-
do se cite al mismo per medio de? pre-
sente, en atención a inorar e su actual do-
micilioy paradero, p^ra que el d:a i3 del
mes de Agosto próximo, a ¡as once heras
del mismo eomp<.rez< a ante la Sala au-
diencia de este Tribunal, del que forman
parte en concepto de Adjurtos 1< s señores
Don Iidero T,. rres y úo<- José Mí ri.-" Ar-
gota; el cual se hal a sito en ia cali' -\u25a0•

ios Es'u ios, núm. 3, pr.ncipsl, para la cele-

bración del juicio, al cual -Jebera concurrir
acompañado oe lo&Ustigos y denás medios
de prueba de que int?rte vairse; en Ia
inteligencia que de no vtr fi.ailo le parar*
el perjuicio a que haya Iu^ar endereiho.

En virtud de providencia dictada en d
expediente de juicioverbd de faltas seguido
en este Tribund bajo d núm. 695 k orden
del año 1917, por hurto, cont a Francisca
Pardo Velázquez, se ha acordado se cite a
lamisma por medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio v paradero,
para que el día 20 dd mes de Agesto pr v
ximo, a las once horas del mismo, compa-
rezca ante LSala audienck de este Tribu
nd. d 1 que forman parte, en concepto de
Adjuntos, los stñcres Don Isldcro Torres
y Don José María Argoia; el cual se halla

V.*B."
Fernando Pastor

ElSecretario,

Frsncisc^Alvarez de Lara.
\u25a0 B.—2.2 1(Núm. 3.01a.)

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo,expido el presente para su
ins rción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid a 17 de
Julio de 19 17.

En virtud de providenck dictada en e:
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo d número 158 dt
orden del año 1917, por lesiones, contra
Antonio Lóp z y Juan Serrano, se ha acor-
dado se cite a los mismos por medio del
presente, en atención a ignorarse su actud
domicilio y paradero, para que el día 13 del
m-s de Agosto próximo, a ks once horas del
mismo, comparezca ante k Sda audiencia
de este Tribund, dd que forman parte,
en concepto de Adjuntos, los señores Don
IiJoro Torres y Don José María Arro-
ta; d cuai se halla sito en te calle de los
Estudios, número 3, principd, para k ede-
Oración dd juicio, al cual deberán concurrir
acompañados de los testigos y demás medios
de prueba deque intente valerse; en k inte-
ligencia que de no verificarlo ie parará d
perjuicio a que haya lugar en derecho.

en ia calle de los Kstudios, r úmero tres,
principal, parn la cdcbraclón del juicio
al cual deberá concurrir acompañada de
los testigos y demás medios de prueba de
que Intente valerse; en la Inteligencia que
de no verificarlo le parará d perjuicio a
que haya lugar en derecho.

V.9 B.9
Fernando Pastor.

ElSecretario,

Franciscc^Mvsrez de Lara.
\u25a0(B.— 2.215.)(Núm. 3 010.) Y para que sirva de dación en forma*

dicho individuo, expido el presente par*
su inserción en el Boletín Oficial de estt
provincia, que firmo en Madrid, a 17 a*
Julio de 191 7.

Y para que sirva de citación en forma g

dicha individua, expido d presente, par'.'
su inserción en el Boletín Oficial de est :
provincia, que firmo en Madrid, a 18 de
Julio de 1917

En virtud de providenck dictada en ei
expediente de juicio verbd de teltas segui-
do en este Tribund bajo el número 438 je
orden dd año 1917, por lesiones, contra Eu-
sebio Sa'vador Santo Tomás, se ha acorda-
do se dte ai mismo, por medio dd presente,
en atención a ignorarse su actud domicilio
y paradero, para que d 10 de Agesto pro
ximo, a las once horas dd mismo, compa-
rezca ante k Sala audiencia de este Tri-

V.° B9

Fernando Pastor
V.° B.*

Fernando Pastor.

EJ Secretario, ElSecretario,

Francisco Alvarez de Lara.
(Núm. 3.018.) (B

—2223-)FranciscoAl^rez de Lara.
\u25a0B.- 2.212.)(Núm. 3.007.;

1» WEB. '\u25a0\u25a0


